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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................... 15 pesetas.
Semestre ...........................   30 —
Anual ..............     60 —

Las suscripciones se solicitarán de le D^ecció» d«l 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87. ■

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en lo Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transen- 
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al- precio de vénta, o sea a 5O céntimos los del 
afio corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada linea o fracción que ocupe eada anuncio 
o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo st insertarití 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remiaión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 1* Im
prenta del Hooar Pignatelli.
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PERIODICO SE PUBLICA TW03 DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae 
costumbre, donde permanecerá hasta el relibo de! siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
tuidamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! final 
de cada semestre. • • . ’
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JEFATURA DEL ESTADO

LEYES

Estfiblp.c.ipndo la vigencia la ccinfrihución píc c pi)- 
cional sobre beni Upi'^ pxttaorcli'nariog creada por ta 

de 5 de enero de 1939
. Las cfrcnnRtancins que inatifioaron la aparición de 
la Ley de 5 de enero de 1939 que ¡mnlantA la contri
bución excepcional sobrebenefloios extraordinarios, 
sé ven reproducidas en las que cara eterizan o| pe
ríodo por que atraviesa la economía espafiola a 
partir déla conclusión de nuestra guerra, de libera
ción, pues si bien es cierro que loa efectos directos 
de ella cesaron, evidentemente, con su terminación, 
sus perturbaciones económicas han vertido a enla
zarse con las derivadas del actual conflicto interna
cional, que de manera tan particular repercuten 
también en las condiciones de vida de nuestra 
Nación.

Tales perturbaciones tienen su manifestación, por 
una parte, en el duro aaeriflcio a. que someten a de
terminadas zonas sociales, v, por otra, en contraste, 
produciendo un clima apropiado nara que en ciertas 
actividades de la producción y del comercio hagan 
su aparición beneficios de tipo excencional, logrados 
fundamentalmente por la anormalidad de la coyun
tura económica.

De justicia, es que, si esas perturbaciones, unidas 
al esfuerzo económico que implica la reconstrucción 
nacional, obligan a hacer pesar sobre el país los 
ineludibles sacriflcios que dichas circunstancias im
ponen, sea igualmente mantenido nara una equitati
va distribución de los mismos el mencionado gra
vamen excepcional sobre aquellas utilidades, tam
bién excepción aImente obtenidas

En su virtud, dispongo:
Artículo 1° Queda, sin efecto lo dispuesto en el 

párrafo primero del artículo 5." de la Ley de 30 de 
diciembre de 1939, y en su virtud se restablece desde 
L* de enero de 1940 la vigencia de la contribución

teye* obligai- er la Penitieula, islas adyacentes, Canarias y 6#- 
n '.rioa de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veints 
d .a  de au promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (C*- 
¿ o civil). '

ía f (deposiciones del • Gobierno <on obligatorias para la capital 61 
pt .vincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatra 
d ; deepués para los demás pueblos de la miso, a provincia. (Ley d< 
• ir noviembre de 1887). i

, 4.ses imponibles co-
exct-pcional sobre beneficios extra ciclo.
por 1h  de 5 de enero de 1939. 1 TnroriA i-

Artículo 2." La contribución 
beneficios extraordinarios que se re— ■ 
lará por los nrebeptos de la Presenté v.

Artículo30 La contribución sobre beneficios ex
traordinarios que se restablece por esta Ley recaerá 
sobre los beneficios de esta, clase obtenidos por toda 
persona, natural o jurídica, sin distinción de nacio
nalidad, que realice o hava realizado en España ne
gocios industriales o mercantiles, cualquiera que sea. 
el carácter con que hubiere intervenido o interven
gan en ellos. ' •

En su virtud, quedan sometidos a gravamen los 
beneficios que provengan del ejercicio de activida
des profesionales intermediarias entre los que reali
zan dichos negocios. . .

Este g-avamen será, exigido en todo el territorio 
nacional.

Artículo 4.* Se considerarán beneficios extraordi
narios. « los efectos de esta Ley, y sin perjuicio de 
lo qué dispone el artículo siguiente: .

o) Los que excedan del promedio de los obteni
dos en el trienio inmediatamente anterior, al 18 de 
julio de 1936. ,

En el caso de. contribuyentes continuadores de loe 
negocios mercantiles o industriales de terceros, ejer- 
cidoa todos con carácter habitual, los resultados ob
tenidos por la firma antecesora en los ejercicios 
correspondientes servirán para la. determinación 
del beneficio normal que haya de servir de término 
comparativo en la fijación del extraordinario.

ó) Los que excedan del 7 por 100 del eapital em
pleado en los respectivos ivgocios, cuando se trate, 
de contri bu ventos nue hubieren dado comienzo al 
suyo con posterioridad al 18 de julio de. 1936 o no lle
vasen en dicha focha tres años completos en el ejer
cicio del mismo. A este efecto se estimará el capital 
inicial del período impositivo» computándose como 
tal las reservas, incluso la parte, de ellas que aparez
ca constituida con beneficios logrados después de la 
fecha indicada.
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El ref -rido tanto por ciento del capital, asi deter
minado, se estimará siempre, como mínimo, libre del 
gravamen que la presente Ley establece, incluso en 
el caso previsto en ebapartado anterior.

Sin perjuicio de aplicar lo dispuesto en este 
artículo, en cnanto sea más beneficioso para el con
tribuyente, el mínimo libre dé las Empresas indivi
duales, sujetas o no a la tarifa teicera de Utilidades, 
no será inferior a 25.0o0 pesetas por período anual.

c) La totalidad de los obtenidos por quie íes no 
realizando habitualmente negocios industriales o 
mercantiles carecieran de ca[>ital especialmente 
asignado a la actividad productora del beneficio.

Artículo 5 o Las bases impositivas correspondien
tes a las personas naturales no sujetas a contribuir 
por la tarifa tercera de Utili<lades, se apreciarán a 
virtud de estimación administrativa.

Artículo 6° Tanto para la determinación de la 
base impositiva como para todo lo no previsto en esta 
Ley, será de aplicación lo establecido en las diversas 

disposiciones que regulan la contribución sobre las 
utilidades de la. riqueza, mobiliaria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
base <le imposición de las Empresas gravadas en la. 
tarifa, tercera de la contribución sobre Utili<lades, se 
fijará deduciendo del beneficio extraordinario que 
resulte, a tenor de los preceptos anteriores, una parte 
de la. cuota liquidada, por dicha tarifa proporcional 
al beneficio extraordinario.

Tratándose de las demás personas naturales no 
sujetas a la tarifa tercera de Utilidades, se deducirá 
del beneficio extraordinario estimado una paite de 
las cuotas de contribuciones directas del Estado, de
vengadas en el período impositivo y por razón del 
negocio gravado, que guarde con el total de ellas la 
misma, relación que el beneficio extraordinario guar
de con el beneficio total. .

Artículo 7.° Los beneficios, extraordinarios a que 
se refiere esta Ley tributarán a tenor de las siguien
tes escalas: •

Escala aplicable a los contribuyentes comprendidos en los apartados a) y ¿?) del artículo 4.*

BASES DE IMPOSICION

Tanta por ciento del reipectivo 
capital Tanto por ciento 

de gravamen

El beneficio extraordinario qne represente 
La parte del mismo que represente ......... 
La parte del mismo que represente .........  
La paite del mismo que represente......... 
La parte del mismo que represente.........

Más de Sin exceder de

— 10
10 25
25 40
40 ■ 60
60 —

40
50
60
60
80

EsfiaLa aplicable a los contribuyentes díffnprendidos en el apartado c) del artículo 4.'

BASES DE IMPOSICION Tanto por ciento 
de gravamen

Las primeras ’ 00 000 pesetas ................................. ..................................................................................
El exceso de ino 001 pesetas hasta 250.000 pesetas ...............................................................................
El exceso de 250 000 pesetas hasta 500 000 pesetas .. . ..........................................................................
Él exceso de 500 OOQ pesetas h asta 750.000 pesetas .................................................................................
El exceso de 750 000 pesetas ..................................................................... ............. . ..............................

40
50
60
70
80

Sin embargo, cuando la totalidad del beneficio que 
haya de ser objeto de liquidación por esta escala no 
exceda de bó.oÓO pesetas, el tipo de imposición será el 
de Sihpor 100. .

Artículos.0 El gravamen regulado en la presente 
Ley será exigido por añnq naturales Sin embargo, 
cuándo se devengue de Empresas gravadas en la ta
rifa tercera, de Utilidades, será exigido por los ej t c í- 
cios económicos que tengan establecidos, que en 
ningún caso podrán exceder de doce meses.

Las personas comprendidas en el apartado'c) del 
artículo 4 °, contribuirán porcada una de las opera
ciones que realicen.

Artículo 9.* Las personas naturales o jurídicas 
que hayan obtenido u obtengan beneficios extraor
dinarios. deberán presentar en las respectivas A Imi- 
nistraciones de Rentas Públicas, declaración jurada 
de los obtenidos en cada período impositivo, confor
me a lo que se determina a continuación:

nA Las Empresas sujetas a contribuir por la tarifa 
tercera de Utilidades, presentarán dicha declaración 
enlos mismos plazos y acompañada de los mismos do
cumentos que señalan las disposiciones vigentes, a 
los efectos de liquidación por dicha tarifa.

ó) Las no sujetas a. lá tarifa, tercera -le Utilidades, 
referirán su declaración a los beneficios extraordi- 
paríos obtenidog ep cada año natural, y la presen

tarán dentro de los dos primeros meses del año 
siguiente.

c Los contribuyentes incluidos en el apartado c) 
del artículo 4.° de ésta Ley reflejarán en su declara
ción los beneficios logrados en cada una de las ope
raciones efectuadas, debiendo presentar aquélla 
dentro de los treinta días siguieites al en que haya 
sido ultimada cada operación.

En los casos de cesación de negocio, traspaso del 
minino y liquidación o disolución de la. Empresa, la 
fecha en qne tales situaciones se produzcan se con
siderará como término del ejercicio, a los efectos de 
esta Ley.

Artículo 10. E i vista de las referidas declaracio
nes, la Administración practicará la. oportuna liqui
dación provisional, procediémlose después a verificar 
las investigaciones y comprobaciones que. juzgue 
pertinentes, tanto en Oficinas públicas como parricu- 
lares, de conformidad con los preceptos que al efecto 
rigen para la contribución sobre Utilidades de la ri
queza mobiliaria, que se considerarán ampliados al 
examen de libros, facturas, correspondencia y cuan
tos documentos obrantes en dichas oficinas puedan 
conducir a la justa determinación de los beneficios 
extraordinarios, con la sola limitación establecida en 
el artículo 62 de la Ley de Reforma Tributaria de 16 
de diciembre de 1940.
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ó) Estimar si en el trienio que sirve de término de 
comparación para determinar el exceso de beneficio, 
hubo en todos los años, o en alguno o algunos de 
ellos, motivo excepcional que redujera el rendimien
to normal <leí negocio y que deba ser tenido en cuenta 
para la aplicación justa de e^ta Ley. En tal caso el 
Jurado fijará las cifras que deban servir de compa
ración para señalar el beneficio extraordinario.

c) Determinar, en el supuesto7de incrementos de 
activo contabilizados a partir de 18 de julio de . 1936, 
la cuantía en que dichos incrementos deben conside- 
rar-e como beneficios extraordinarios, teniendo pre
sente el aumento de valor que pueda corresponder a 
ejercicios anteriores a dicha fecha.

di Proponer ai Ministro de Hacienda, con las jus
tificaciones debidas, la inaplicación del gravamen 
sobre beneficios extraordinarios, a los que, aun apa
reciendo como tales, no proceda en justicia conceder 
este carácter por razones de excepción no previstas 
en la presente Ley

e) Apreciar si en las tercerías que se susciten en el 
procedimiento de apremio seguido para la exacción 
del gravamen existe simulación o interposición de 
personas, c o .a el fin de hacerlo efectivo sobre bienes 
y derechos aparentemente titulados a favor de terce
ros, pero que fundadamente se presuma que pertene- 

' cen al sujeto gravado.
f) Resolver los recursos de alzada contra acuerdos 

de los Jurados provinciales de Estimación, en mate
ria de beneficios extraordinarios, que puedan promo
verse a tenor de las disposiciones pertinentes de la 
contribución sobre las Utilidades de la riqueza mo- 
biliaria

#) Confirmar o rectificar las bases de beneficios 
extraordinarios apreciadas por los Jurados de esti
mación, a petición de cualquiera de los Vocales de 
dichos organismos c caso de empate.

&) Señalar, como consecueneñ* d** b»? fnencades 
anteriormente enumeradas, las bases imponibles co
rrespondientes al respectivo ejercicio.

Las facultades que confieren al Jurado especial los 
apartados a d), ambos inclusive, requerirán siem
pre para su ejercicio la previa petición de parte inte
resada.

La competencia que a tenor de este artículo corres
ponde al Jurado especial de Beneficios extraordina
rios, se entenderá transferida al de Utilidades cuando 
se trate de las Empresas a que se refiere el artículo 12.

Artículo 15. La competencia de los referidos Ju
rados habrá de ser, en cada caso, previamente deter
minada con arreglo a las normas establecidas en el 
Real Decreto de 2 de agosto de 1923 y Decreto de 13 
de junio de 1935. . <

Artículo 16 Las resoluciones del Jurado de Utili
dades y del Jurado especial de Beneficios extraordi
narios, en los asuntos que la presente Ley les confie
re, serán inapelables, excepto en el caso de que el 
contribuyente sea una Sociedad extranjera con ne
gocios en España, en el que se dará recurso ante el 
Ministro de Hacienda.

Articulo 17. La inexactitud maliciosa en las de
claraciones que se presenten en la Administración, 
será castigada con multa del duplo al quíntuplo de 
la cantidad que resulte aumentada la cuota.

En el caso de falta de presentación de declaracio
nes, en la forma, y en los plazos que las disposiciones 
vigentes determinen, la multa no podrá ser inferior 

' al importe de la cuota ni exceder del duplo de ella.
Lo estableciilo en este artículo se entenderá sin 

perjuicio de que la Administración dé cuenta a los 
Tribunales <le >usticia de los hechos que pudieran 
ser constitutivos del delito de falsedad, u otro cual
quiera, realizado por los contribuyentes, a los efectos 
de la responsabilidad penal que a los mismos pudie
ra alcanzar. .

Artículo 18 Los Administradores legales de toda 
clase de Empresas serán responsables subsidiarios 
de las cantidades exigib.es por la contribución esta
blecida en esta Ley

En el supuesto de Empresas en liquidación, quedan 
obligados sus liquidadores a formular las declaracio
nes que en cada caso procedan y a abonar, en norn." ■

Realiza-las las oportunas comprobaciones, se prac
ticará 8eguidam*inte liquidación deflaitiva, salvo que 
tenga que efectuarse estimación administrativa de las 
bases imponibles. En este .caso se remitirán lasactua- 
ciones al Jurado competente, el cual podrá ordenar 
la.ampliación de las mismas, mediante nuevas com
probaciones, para la más justa determinación de las 
bases imponibles,, sobre las que, una vez fija-las, de
berá practicar liouidación definitiva la Administra
ción de Rentas Públicas.

Artículo 11. La estimación de las bases impositi
vas por la Administración, en los casos que así proce
da, conforme a lo dispuesto en esta Ley y en los pre
ceptos que rigen la contribución sobre Utilidades, se 
efectuará por el Jurado de Utilidades, el Jurado es
pecial de Beneficios extraordinarios y los Jurados 
Íirovinciales de Estimación, con la competencia que 
es atribuye esta Ley.
El Jurado de Utilidades y los Jurados provinciales 

de Estimación actuarán con arreglo a su actual orga- t 
nización. El Jurado especial de Beneficios extraordi
narios estará integrado por el Subsecretario de Ha
cienda, como Presidente; el Director general de Con
tribuciones Industrial y-de Utilidades, como Vicepre
sidente, en quien podrá delegar la presidencia sus 
funciones; y por los siguientes Vocales: un Abogado 
del Estado; un Ingeniero Industrial al servicio de la 
Hacienda; ub Profesor Mercantil al servicio de la Ha
cienda; un Liquidador de Utilidades y un Represen
tante de la Industria y otro del Comercio, todos ellos 
con voz y voto En caso de empate, tendrá voto de ca
lidad el Presidente. Actuará como Secretario el Vocal 
Liquidador de Utilidades. Todos los Vocales serán 
nombrados por el Ministro de Hacienda; los Vocales 
funcionarios a propuesta del Director general de 
Contribuciones Industrial y de Utilidades, y los Re
presentantes de la Industria y el Comercio a propues
ta del Consejo Superior de Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación, que deberá también proponer 
dos suplentes. La Secretaría del Jurado especial de 
Beneficios extraordinarios, al igual que la del Jura
do de Utilidades, se considerara en su aspecto orgá
nico como una Sección de la Dirección General de 
Contribuciones Industrial y de Utilidades.

Artículo 12. El Jurado de Utilidades, en cuanto a 
• esta contribución, será competente para fijar la cuan
tía del beneficio extraordinario en cada, período im
positivo referente a Contoañíaso Sociedades extran
jeras que realicen negocios en España, o de Socieda
des españolas con operaciones en el extranjero, que 
deba quedar sujeto a gravamen, por corresponder a 
negocios efectiva y materialmente efectuados en te
rritorio español. ' " ■

Artículo 13. Corresponde a los Jurados provincia
les de Estimación: . •

a) Fijar la base de imposición por los conceptos 
de la presente Ley a los contribuyentes comprendi
dos en si artículo 5.°

6) Fijar asimismo las bases" tributarias a los con- • 
tribuyentes que no presenten los documentos previs
tos en el artículo 9.° de esta Ley o no aporten la 
justificación de los mismos o los datos que la Admi
nistración reclamara como necesarios para la debida 
exacción del gravamen.

-c) Fijar también la base imponible de aquellos 
contribuyentes que, por el unsmo ejercicio económi
co sean sometidos a su competencia para determinar 
la base tributaria por la tarifa tercera de Utili lades-

Artículo 14 Corresponde al Jurado especial de 
Beneficios extraordinarios:

ti) Apreciar la circunstancia de que el exceso de 
beneficios tributa bles sea debido a aumentos de ca
pital o de elementos de pro lucción; a la ampliación 
de negocios o a intensificaciones económicas, indus
triales o comei^iales realizadas antes del 18 de julio 
de 1936, y que, por raz^n de su propia naturaleza y 
del tiempo en que se llevaron a efecto, hubieran de
bido producir normalmente, én el período a <,ue la 
imposición se refiera, el incremento de beneficio de 
que se trate En estos casos el Jurado fijará la cuan
tía de los que por tal razón no deban considerarse 
como extraordinarios.
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bre de dichas Empresas, el importe del gravamen que 
pueda afeqtarlps, siendo tales liquidatibres responsa
bles por incumplimiento de estos preceptos del pago 
de las sumas devengadas. -

Artículo 19. A los efectos de prescripción de cuo-v 
tas correspondientes al presente gravamen, regirán 
las disposiciones de la Ley de Administración y Con
tabilidad del Estado de !.• de julio de 1911

Artículo 20. Por Decreto acordado en Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Hacienda, se fijará la 
fecha en que, cómo consecuencia de haber desapare
cido las circunstancias que motivan la presente Ley, 
haya de cesar la vigencia de la misma.

Artículo 21 El Ministro de Hacienda queda auto- " 
rizado para dictar cuantas disposiciones sean conve
nientes para la mejor ejecución de lo establecido en 
esta Ley.'

Disposiciones transitoTtas
Primera. En las liquidaciones que se practiquen 

por beneficios extraordinarios correspondientes a 
ejercicios cerrados con posterioridad a 31 de diciem
bre de 1939 y finalizados normalmente antes de la 
publicación de esta Ley, una vez determinado con 
arreglo a sus preceptos la cuantía del beneficio 
extraordinario, se tendrán en cuenta las siguientes 
normas:

a) Quedará libre de gravamen una cantidad equi
valente al 4 por 100 de las aportaciones de los socios 
efectivamente desembolsadas, haya o no repartido 
la Empresa dividendos por los referidos ejercicios y 
cualquiera que sea la cuantía de ellos.

6) En el caso de que todo o parte del beneficio 
extraordinario se hubiera invertido.en la ampliación 
o mejora de los elementos directamente afectos a la 
explotación industrial o mercantil que. por su carác
ter de permanencia, normalmente ¡layan de influir 
o)?, el ¿H^rnto de raudiarfentos de dicha explotación. 
deTbeneficio extraordinario estimado quedará libre 
de gravamen una parte equivalente a las aludidas 
inversiones, sin que la cifra de exención pueda exce
der del 50 por 10U desdicho beneficio.

Para que se consideren verificadas tales inversio
nes no será indispensable que se hayan realizado 
pagos efectivos por su total importe; bastará que 
conste de modo indubitable el acuerdo de inversión 
o la contratación de las obras o el pedido de la ma
quinaria y elementos industriales análogos con an
terioridad a la fecha de. publicación de esta Ley.

Para qué sea aplicable este apartado será necesa
rio que la Empresa demuestre plenamente, a satisfac
ción de la Administración, que concurren en el pe
ríodo impositivo de que se trate las circunstancias y 
características que son condicionales de esta exen
ción, que al ser otorgada obligará a la Empresa a 
justificar, posteriormente en su caso, que las amplia
ciones o mejoras fueron efectivamente realizadas. 
Las cuestiones que surjan sobre todos estos extremos 
entre el contribuyente y la oficina liquidadora serán 
resueltas de modo inapelable por el Jurado especial 
de Bene ficios extraonlinarios

c) Lo establecido en los dos apartados anteriores 
no afectará a) tipo efectivo de gravamen que corres
ponda aplicar sin tener en cuenta dichos preceptos. 
Con arregio a este tipo se verificará lá liquidación 
del remanente. •

d) Para el pago de las cuotas liquidadas por di
chos ejercicios se podrá conceder el fraccionamiento 
en cuatro anualidades, con las garantías que deter- 
,mine el Ministerio de Hacienda. . _

Segunda. Las modificaciones eñ la Ley de 5 de 
enero de 1939 que establece la presente no serán 
aplicables en las liqdidaciones correspondientes a 
ejercicios cerrados con anterioridad a l.° de enero 
de 194f>.

Tercera. Los particulares y Empresas obligados 
a contribuir, deberán formular en el período de dos 
meses, contados desde el día do la promulgación de 
eeta Ley, las-declaraciones jurada-» y demás docu
mentos a que hace referencia el artículo 9 ° relativos 
a ejercicios finalizados después del 31 de diciembre 
de 1939, y antee de la dicha fecha de promulgación

si los plazos establecidos hubieren expirado ya o 
vencieren en el término que se señala en esta dispo
sición.

Así lo dispongo por la presente Ley. dada en Ma
drid a 17 de octubre de 1941—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficúíl cb’l Estado núm. 293, 
de fecha 20 de octubre de 1941).

----------------  
yD'ctoní/o normas que faciliten la adopción de losaco“ 
" gidos en Casa de expósitos y otros establecimientos 

de beneficiencia
Las normas sobre adopción contenidas en el capítu

lo V, título VII, libro 1.° del Código Civil -no han sa-, 
tisfecho en la práctica el propósito de suplir los víncu
los paterno filiales, fundados en la generación, respecto 
de los seres más desvalidos e inocentes, abandonados 
en el torno dé una Casa de exoositos o recogidos en 

■ otros estab'ecimientos de beneficencia .
Respecto de ellos es muy frecuente el prohijamien

to, que, casi siempre, crea lazos de verdadera afec- 
• ción familiar, que ligan perdurablemente al .prohijado 

con sus prohijantes, sin que, por las dificultades pro
cesales, se constiiuya un verdadero estado jurídico 
dentro de las normas que para la adopción señalan las 
disposiciones vigentes; y así-llega un día en que, al 
tenerse que acreditar, por razón de estudios o dei ma
trimonio del acogido, su filiación verdadera, se quie
bran y destrozan violentamente las ilusiones nacidas 
de dicho afecto, engendrado por su convivencia con 
los que tenía por padres, al descubrir su origen turbio 
y deshonroso.

Parece, por ello, conforme al espíritu de protec
ción al débil, que inspira nuestro glorioso Alzamiento, 
corregir tan grave deficiencia de la legislación civil, y, 
en su consecuencia, dispongo:

' Artículo l.° Los acogidos en Casas de expósitos 
y establecimientos benéficos, cuya tutela corresponde 
a la Administración de los mismos, con arreglo al ar
tículo 303 del Código Civil, podrán ser adoptados por 
personas idóneas, a juicio de aquélla.

Art. 2? Ei expediente de adopción se tramitará 
exclusivamente por la Administración del estableci
miento benéfico en qtie se encuentre el presunto adop
tado, y se limitará a averiguar la moralidad y honra
dez del adoptante o adoptantes, y a óir al adoptado, si 
fuese mayor de 14 años, así como a sus parientes na
turales más próximos, si fueren conocidos.

Art. 3.° El expediente será elevado a la aproba
ción del Juez de primera instancia competente, quien, 
previa audiencia del Ministerio fiscal, y si encuentra 
cumplidos los trámites del articulo anterior, lo apro

- bará mediante providencia, que habrá de dictar en el 
término máximo de los ocho días siguientes a la re
cepción dei expediente, ordenando el otorgamiento de 
ía correspondiente escritura pública, que suscribirán 

. los que soliciten la adopción y el Presidente de la Di
putación provincial de quien dependa el estableci
miento en que se encuentre el adoptado, o la persona 
en que aquél delegue.

Si el Juez observare algún defecto en la tramitación 
del expediente, lo devolverá en igual término de ocho 
días a la Administración- del establecimiento de su 
procedencia, para que el defecto sacorrija.

Art. 4.° La escritura de adopción se anotará en el 
respectivo Registro Civil, expresándose todos los ex
tremos y circunstancias que se deduzcan de la misma. 

Las certificaciones ulteriores y la inscripción de la 
escritura sólo expresarán el nombre y apellidos del 
adoptado y de su adoptante o adoptantes.

Art. 5.° La Administración del establecimiento be
néfico correspondiente quedará obligada a vigilarla 
conducta del adoptante hasta la mayor edad del adop
tado, pudiendo, en su caso, dejar sin efecto la adopción.
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Los padres naturales del adoptado tendrán también 
derecho a impugnar la adopción o a dej iría sin efecto 
en el caso de q ie deseen recu.>erar su htj ), solicitán
dolo asi, previa la deoida j istificació i y g irantias. de 
la Administración del esíábiecimlento benéfico de don
de proceda el adoptado. ,

Este será, además, oido antes de resolver, si fuere 
mayor de 14 años.

Art. 6.° Los adoptados con arreglo a los preceptos 
de esta Ley adquirirán todos los derechos estableci
dos en los artículos 175, 176, 177 y 180 del Código Ci
vil, y los adoptantes, los del aitícuol75, debiendo, ■ 
además, reunir las. condiciones del 133 y alcanzándo- 
es las prohibiciones del 174 del propio Código.

Art. 7.° Ninguno de los funcionarios que interven
gan en estos procedimientos percibirá derecho ni re
tribución alguna por su intervención, extendiéndose 
todas las diligencias y escritura en papel de sello de 
oficio. '

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Ma
drid, a 17 de octubre de mil novecientos cuarenta y 
uno.—Francisco Franco. / 

(Del Boletín Oficitil del Estado núm. 299, // 
de fecha 26 de octubre de 1941). Z '

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

Señalando las sanciones en que incurren Iq s fabrican
tes de aguardientes compuestos y licores y almacenis
tas de alcoholes destilados de mieles y melazas de la 
caña de azúcar con graduación hasta 65 grados cen
tesimales, que los utilicen en usos distintos de la fa

bricación de aguardiente de caña y ron
El artículo 3.° de la Ley de 28 de julio de 1920 dis

pone a los efectos tributarios que se considerará como 
alcohol y aguardiente vínico el aguardiente preparado 
por destilación directa de las mieles y melazas de la 
caña de azúcar, cuya graduación no exceda de 75 gra
dos centesimales y que se destile én fábricas especial
mente habilitadas.

Dicha asimilación ha sido mantenida por la regla 
séptima del apartado a) del artículo único de la Ley 
de 4 de junio de 1935, disponiéndola regla tercera 
del apartado c) de la misma Ley, que los alcoholes 
destilados de mieles y melazas de la caña de azúcar 
concuna graduación hasta 75 grados centesimales, ha
brán de emplearse únicamente en la fabricación de 
aguardiente del caña y ron. .

Este precepto legal no es siempre observado por 
los fabricantes de aguardiente compuestos y licores, 
quedando en muchos casos incumplido, derivándose 
de este incumplimiento un beneficio para aquéllos, que 
puede servir de base a una posible competencia ilícita, 
sin que la Administración que debe velar por la estric
ta aplicación del .régimen especial de fabricación de 
aguardientes de caña y su empleo en forma reglamen
taria para el uso a que dicho régimen autoriza exclusi
vamente, pueda corregirlo por no existir una penali
dad taxativa para los infractores.

Por otra parte se viene observando tque los fabri
cantes de aguardientes de caña en régimen especial 
autorizado, realizan expediciones de dic ho producto, 
especialmente en partidas inferiores a 503 litros, a re
ceptores que no son fabricantes de aguardientes com
puestos y licores y que, por tanto, no tienen capacidad 

legal para recibir dicho aguardiente de caña de 75 gra
dos centesimales.

Para corregir esta anomalía es preciso modificar, el 
Decreto de 20 de abril de 1934, en su parte referente 
al artículo i30 del Reglamento de esta renta, amplian
do la obligación impuesta a los fabricantes y almace
nistas de t<)da clase de alcoholes a inqurir de los com
pradores el uso a que se destina el alcohol, cualquiera 
que sea la cuantía de la expedición. -

En su consecuencia, teniendo en cuenta las razones 
apuntadas, que recomiendan la adopción de medidas 
que determinen las debidas garantías para los intere
ses del Tesoro,

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se adiciona al artículo 175 del vigente 
Reglamento de lá Renta del Alcohol, de 4 de octubre 
de 1924, un apartado con el núm. 17, redactado en la 
siguiente forma:

<17 Los fabricantes y almacenistas comprendidos 
en alguno de los casos que siguen:

A) Los fabricantes de aguardientes compuestos y 
licores que a los alcoholes procedentes de la destila
ción de mieles y melaz is de la caña de azúcar hasta 
65 grados centesimales que reciban en sus fábricas, 
den un empleo distinto al de la fabricación del aguar
diente de caña y ron, para el que únicamente están 
autorizados por la regla tercera del apartado C) de la 
Ley oe 4 de junio de 1935.

B) Los fabricantes de aguardi^nfo dp caña y los 
almacenistas de toda clase de alcoholes que realicen 
expediciones de dicho producto para uso distinto al de 
fábricas de aguardientes compuestos y licores, tomán
dose como referencia los antecedentes comerciales y 
las indicaciones de destino consignadas en las guías 
y vendía.

Para determinar el importe de la penalidad en los 
casos-citados se tomará como,base para los derechos 
defraudados la diferencia entre el impuesto liquidado 
a dichos alcoholes y el correspondiente al de me
lazas>.

Artículo 2.° La adición hecha al final del artículo 
130 del vigente Reglamento de la Renta de Alcohol por 
el Decreto de 20 de septiembre de 1934 quedará mo
dificada en la siguiente forma: -

«Los fabricantes y almacenistas de toda clase de 
alcoholes deberán exigir de sus compradores, en el 
momento del pedido y cualquiera que sea la cantidad 
adquirida, que manifiesten por escrito el uso a que el 
alcohol se destina, a fin de consignar en las correspon
dientes guías o vendís, que aquél sale para alguno de 
los destinos siguientes: •

Usos industriales, fabricación de compuestos y lico
res, fabricación de mistelas o encabezamiento de vi
nos, haciéndose constar cuando el alcohol se destine 
al encabezamiento de vinos o a la fabricación de mis
telas, la circunstancia de si es para consumo interioro 
para la exportación.

Los fabricantes y almacenistas citados conservarán 
los pedidos de sus clientes por lo menos durante dos 
años a disposición de la inspección de esta Renta».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, 17 de octubre de 1941.—Francisco Franco.—
El Ministro de Hacienda, Joaquín Benjumea Burín.

(Del Boletín Oficial del Esfttdo núm. 299, 
■ de fecha 26 de octubre de 1941).
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SECCION TERCERA " , ——‘
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

CEDULAS PERSONALES

El día 6 de los corrientes queda terminado en todos 
los municipios de la provincia el período voluntario 
de recaudación de cédulas personales del corriente afio.

Si algún Ayuntamiento, por circunstancias excepcio
nales, creyese conveniente la concesión de prórroga, 
deberá solicitarlo inmediatamente de esta Corporación, 
la que resolverá lo que estime oportuno, teniendo en 
cuenta las circunstancias del caso. _

Dentro del plazo de quince días, a partir de la terina 
nación de dicho período voluntario, deberá presentarse 
sin excusa alguna por cada Ayuntamiento la liquida
ción de lo recauda to, a cuyo efecto, en uno de los 
próximos días recibirán los impresos adecuados e ins
trucciones. Dentro del mismo plazo deberá quedar m- 
«yresada en la Depositaría de esta Corporación la tota
lidad de lo recaudado, sin más deducción que el pre
mio de cobranza del ó por 100 cuando corresponda, 
o, en otro caso, la participación fija señalada a los de
más Ayuntamientos.
' Lo que para general conocimiento se hace público 
en este periódico oficial, interesando de los Ayunta
mientos la más puntual y estricta observancia.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1941..—El Presidente, 
Enrique Giménez Gran.

Núm. 5.401

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial

de Zaragoza .

Terminadas y liquidadas las obras de reparación 
del camino vecinal núm. 610, denominado de Vera de 
Moncayo a Tarazona y procediendo la devolución 
de la fianza depositada por el contratista D. Ramón 
Surribas Tarré, la Comisión Gestora de esta Exce
lentísima Diputación, en sesión celebrada el día 23 
del actual, de conformidad con lo propuesto por la 
Ponencia de Fomento, y en cumplimiento de lo de
terminado en el artículo 90 del pliego general de con
diciones para obras de caminos vecinales aprobado 
por Real Decreto de 22 de diciembre de 1911, acor
dó la publicación del presente anuncio para general 
conocimiento y para que durante el plazo de trein
ta días, a contar desde el de su publicación en el 
Bo l et ín 9FTCiAi.de la provincia, puedan presentar
se cuantas reclamaciones se estimen pertinentes con
tra la citada devolución de fianza, por daños o perjui
cios, deudas de jornales o materiales, indemnizacio
nes, etc., advirtiendo a-los A'caldes de los municipios 
en que radica la obra que deberán remitir a esta Dipu
tación las certificaciones de las reclamaciones que exis
tan, y que si dichas reclamaciones o certificaciones no 
se reciben dentro del plazo Je los treinta días marca
dos se entenderá que no existe reclamación alguna.

Zaragoza, 24 de octubre de 1911.—El Presidente, 
Enrique Giménez Gran.—Por acuerdo de la C. G.: El 
Secretario, Emilio Falcó.

SECCION QUINTA
. . Núm. 5.470 .

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Hasta las doce horas treinta minutos del día 10 del 
próximo mes de noviembre se admiten proposiciones 
a fin de contratar, mediante concurs ) abreviado, las 
obras de derribo de la casa nú n t o  46 de la calle de! 
Coso, accesoria a plaza de San Roque, nú mero 1

Las condiciones de esta licitación se h dlan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal (S -cción de Fomen
to), durante los días hábiles y en las horas de oficina.

La fianza provisional necesaria para tomar, parte en 
el concurso abrevia lo de que se trata asciende a la 
cantidad de 1.000 pesetas. . ,

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 28 de octubre de 1941.—El Alcalde-Pre

sidente, Juan José Rivas.—Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 5.449
Sección Provincial de Estadística

Padrón municipal de habitantes

De conformidad con lo dispuesto en el art. 58 de la 
instrucción del Censo de población, los Ayuntamien
tos que tengan ya aprobado el censo municipal res
pectivo, según comunicación de la Junta Provincial del 
Censo, procederán a formalizar el pairón municipal 
de habitantes referido al día 31 de diciembre de 1940, 
a base de las hojas de padrón que como copia de las 
cédulas censales deberá haber redactado la Secretaría 
municipal en cumplimiento de lo ordenado en el art. 51 
de la mencionada Instrucción. ,

Dicho padrón, sometido a las formalidades que dis
pone la Ley Municipal, debidamente reintegrado y di
ligenciado con la certificación de exposición al públi
co y las firmas del Secretario y del Alcalde, deberá 
presentarse en la Sección Provincial de Estadística pa
ra su revisión y aprobación reglamentarias, acompa
ñado solamente del resumen numérico de habitantes, 
por triplicado, ajustado en sus cifras al resumen del 
censo de población del municipio, pero con la distin
ción de vecinos y domiciliados.

Zaragoza, 29 de octubre de 1941.—El Jefe de Esta
dística, Octavio Zapater.

I 
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Núm. 5 263
' Junta Provincial del Censo de Población

CENSO DE 1940

En cumplimiento de lo ordenado por el art. 53 de la Ins
trucción dictada para realizar el censo general de la po
blación de España en 31 de diciembre de 1940, esta Junta, 
en sesión celebrada en esta fecha, ha acordado proponer 
a la aprobación de la Dirección General de Est idística los 
censos correspondientes a los municipios de esta provincia 
que figuran en el estado que se publica a continuación, 
con las cifras consignadas en el mismo; como resultado de 
los resúmenes municipales respectivos, que, después del 
estudio y revisión de la documentación censal correspon
diente, son ya definitivos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la 
mencionada Instrucción, cualquier español censado puede 
reclamar contra el acuerdo de esta Junta al Director ge
neral de Estadística, dentro del plazo de dirz días a partir 
de la publicación en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza, 24 de octubre de 1941.—El Jefe de Estadística, 
Secretarlo, Octavio Zapater. • >
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1856 BOLETIN OFICIAL

Núm. 5.474

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Pió Legado de la señora Marquesa de la Gironella

En vista de lo que preceptúa 1a escritura fundacional 
del expresado Pío Legado, v para que tengan debido 
cumplimiento los fines benéficos del mismo, esta Junta 
Provincial de Beneficencia, como encargada de su Pa
tronazgo, ha acordado consignar dote de 700 pesetas 
a una doncella huérfana, honrada, de buenas costum
bres, pobre e hija de esta ciudad que desee ingresar 
religiosa de obediencia, la cual percibirá dicha dote 
tan pronto justifique documentalmente haber sido vo
tada y admitida a la profesión.

Las que se consideren con derecho a este beneficio 
deberán presentar sus solicitudes en la Secretaría de 
esta Corporación (sita en la calle de Agustina Simón" 
número 2), dentro del plazo de treinta días, contados 
desde la inserción de la presnnte convocatoria en el 
Bo l et ín Of ic t at  , acompafl Jas de los documentos 
que justifiquen las circunstancias de naturaleza, orfan
dad, honradez y pobreza, y debidamente reintegrados.

Lo que se hace público en estexperiódico oficial pa
ra general conocimiento. ,

Zaragoza, 28 de octubre de 1941.—E1 Gobernador 
Civil-Presidente interino, Gerardo Alvarezde Miranda.

Núm. 5.448 " /

Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 26

Cento de ganado cabalar, mular, asnal y bovino, 
y carruajes y automóviles

CTRCTTCAR

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 69 del vi
gente Reglamento de Movilización, por los Alcaldes 
de todos lo* Ayuntamientos de 'a provincia y por to
dos los medios posibles de pnb'icidad, harán saber a 
todos los propietarios de cabezas de ganado caballar, 
asnal, mu’ar v bovino, asi como a ¡os de carni^S/ y 
de automóviles, que antes del día 15 de diciembre 
próximo deben presentarse por sí o por representante 
debidamente autorizado, para inscribir en el Ayunta
miento o locales que se señalen en las gran les pobla
ciones, los suyos respectivos, en las listas del censo 
correspondiente.

Los que se presenten a hacer la inscripción en las 
listas del censo fuera del plazo ordenado o cometan 
falsedades al hacerlo, serán someti^s a requisición 
sus ganados y sus vehículos, si hubiera lugar a ello, 
sin derecho e indemnización, y en primer lugar que 
loS que fielmente inscribieron los suyos, siendo cas
tigados por multas de 25 a 509 pesetas graduables, se
gún su cé lula, y que se doblarán en caso de reinci
dencia. Estas responsabilidades alcanzarán tamb'én 
a los Alcaldes y Secretarios sobre los que recaiga 
prueba de negligencia o abandono en la formación del 
censo.

Los Ayuntamientos darán a conocer a los propieta
rios de ganados y vehículos lo preceptuado en los ar
tículos 68 a 8J, ambos inclusive, y el 88 del Reglamen
to de Movilización del Ejército de 7 de abril de 1912.

Los Alcaldes y Secretarios tendrán muy presente 
que las listas deben estar en poder de esta Zona de 
Reclutamiento antes del día 10 de enero próximo, sien
do también responsables de esta neg'igencia.

Zaragoza, 29 de octubre de 1941.—El Coronel, Va- 
ero Campos.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núms. 5.473

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción v civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abafo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas ñor la jurisdicción competen, 
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
1os mismos por la responsabilidad política en que se 
les consideró incurso».

En consecuencia, los expregados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo míe se hace saber para general conocimiento, y en 
esnecia! de los interesados, a .fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de 1a publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.
I rpado en Zaragoza a veintisiete de octubre de mi! no
vecientos cuarenta y uno.—Félix Solano.- Ante mí* 
Jaime Pérez.

Nombres que se titnn
3.138.—José Cuarfero Hernández, Morata de falón.
2.4^?.—Manuel Gnnzaivo Lobera, Gefsa de Ebro. 
1.504.—Juan Francisco Marcén Sanz. Leciñena.
3.¿57. — Antonio Marzo Pardo, Zuera.
1 333.—Antonio Cabrera Trallero, Peñaflor de Gá- 

•. • l’ego.
3.623. —Mariano Letona Giménez, Leciñena.
1.332.—Grecrorm Ramírez del Campo, Peñaflor de 

Gá’iego.
3.522.—Domingo Barra Lacampa, Zuera. .

dvzgudos manidJpaleB

' Núm. 5.414 •

- CASPE

Manuel Suerto So’áns. de IR años, soltero, jorna
lero, cuyo último domicilio lo tuvo en Zaragoza (San 
Valero, 46) y en la actualidad de ignorado paradero, 
comparecerá en el término de ocho días ante el Juz
gado municipal de Caspe (Zaragoza), a fin de ser re
cluí lo en 'arresto para que suf-a el de treinta días que 
le fué impuesto en el juicio de faltas núm. 65 de 1941, 
por hurto, apercibiéndole que de nó hacerlo se dará 
or-ien de detención y le parará el perjuicio consi
guiente.

Caspe, veinticin-'o de octubre de mil novecientos 
cuarenta y uno.—De orderí de S. 8.a: El Secretario, 
Eduardo Martínez.

TIP. HOGAR PIGNATEU-I


